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DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

5eñores(as):
Asociación Salvadoreña de Ayuda Humanitaria PRO-VIDA
Presentes.

Opinión

He auditado los estados financieros que se acompañan de la Asociación Salvadoreña de Ayuda
Humanltaria PRO-VIDA, que comprenden el balance general al 3t de díciembre de zorg y zor8, el
estado de ingresos y gastos, sus cambíos en el patrimonio y estado de flujos dé efectivo por los años
que terminaron en esas fechas, asícomo un resumen de políticas contables importantes y otras notas
aclaratorias.

En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos
ímportantes la situación financiera de la Asociación Salvadoreña de Ayuda Humanitaria PRGVIDA, al

3t de diciembre de zotg y zor8, sus resultados, sus cambios en el patrimonio y sus flujos de efectivo
por los años que terminaron en esas fechas, de acuerdo con las Normas Contables que se mencionan
en la nota z de este informe.

Bases pora la Opintrón

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas lntemacíonales de Auditoría como se describen
más adelante en la sección Responsabilidades del Auditor. Soy independiente de la Asociaclón
Salvadoreña de Ayuda Humanitaria PRO-VIDA y he cumplido con mi responsabÍlidad de ética de
conformidad con el Código de Etíca para Profesionales de lá Contabilídad emitido por el Consejo de
Normas lntemacionales de Ética para Contadores (IESBA) y los requerim¡entos de ética que son
relevantes para mi auditoría de estados financieros en El Salvador. Considero que la evidencia de
auditoría que he obtenido proporciona una base suficíente y adecuada para mi opiníón.

lnstitucíón en Marcha

Los estados fínancieros de la Asociación Salvadoreña de Ayuda Humanitaria PRO-VIDA han sído
preparados utilizando las bases contables de institución en marcha. El uso de estas bases contables
es apropiado a menos que la administración tenga la intención de liquídar la entidad o cesar
operaciones

Como parte de mi auditoría de los estados financieros de la fuociación Satvadoreña de Ayuda
Humanitaria PRO'VIDA, he concluido que el uso de las bases contables de institución en marcha por
parte de la administración, en la preparación de los estados financieros es apropiado.

Considerando toda la información disponible, la administración evalúa, que tiene capacidad para
conünuar sus funciones por un plazo de tiempo indefinido, que no se t¡ene intenciones de reducir sus
operaciones o de liquidarse y que no ha identificado incertidumbres significativas que puedan afectar
la continuidad de la fuociación.'Como parte de mi auditoría no he identificado incertidumbres
significativas que afecten el funcionamíento de Ia misma. Sin embargo, pueden existir situaciones
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que ni la administración, ni el audítor puedan prever para garantizar la capacidad de la Asociación de
seguir como institución en marcha.

Asuntos Claves de Audítoría

Los asuntos claves de la auditola son aquellos que, según mi juicio profesional, fueron los más
significativos en mi auditoría de los estados financieros del período actual. Estos asuntos han sido
tratados en el contexto de mi auditoría de los estados financieros en general y en la formacíón de mi
opiníón sobre estos, y no expreso una opinión por separado sobre esos asuntos. A continuación se
detallan los asuntos claves en la auditoría:

- Verificación de los fondos entregados a las contrapartes en la eiecución del proyecto "Fase
ll: Fortalecimiento de Redes Locales, Nacionales y Regionales'en la Gestión de Desastres en
cuatro países de América Central", con especial énfasis en que la liquidación de los mismos
cumplan con los aspectos normat¡vos para la justificación de gastos.

- Realice una revisión específica sobre los proyectos de distintos financiadores, realizando una
verífícación de los requerímientos básicos de la Normativa para la Justificacíón de g'astos.

- Verificación del cumplimiento de la Legislación Salvadoreña por la Asociación.

Responsabílídad* de la admínktración por los ctados financi*os

La administración es la responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados
financieros, de acuerdo a las políticas íncluídas en el Sistema Contable de la lnstitución autorizado por
el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fínes de Lucro del Ministerio de Gobemación de El

Salvador y siguiendo los lineamientos de la Norma lntemaciones de lnformación Financiera pan
Pequeñas y Medianas Entidades; asimismo, la administración es la responsable del control intemo
necesario para permitir que la preparación de los estados financieros esté libre de representaciones
erróneas materiales, ya sea por fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaluar la capacidad
de la Asociación para continuar como institución en marcha, revelar, según aplique, los asuntos
relacionados a la continuidad del negocio e utilizar el principio de institución en marcha como base
contable, a menos que la dirección pretenda liquidar la entidad o cesar las operaciones o no tiene
otra altemativa más realista que hacerlo. La administración es responsable de supervisar el proceso
de información financiera de la Asociación.

Responsabílidades del auditor

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros con base en mi auditoría.
Realice mi auditoría de acuerdo con Normas lntemacionales de Auditoía, Dichas norrnas requieren
que cumpla con requisitos éticos y que la auditoría sea planeada y realizada para obtener seguridad
razonable sobre si los estados f¡nancieros están libres de representación errónea material.

Una auditoría implica realízar procedimientos para obtener evidencía de auditoría sobre los montos
y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del iuicio del
auditor, incluyendo la valorización de los riesgos de representación errónea materiales de los estados
financieros, ya sea por fraude o eror. Al hacer esas valoraciones del riesgo, el auditor considera el
control intemo relevante para la preparación y presentación razonable de los estados financieros por
la entidad, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropíados en las
circunstancías, pero no para expresar una opiníón sobre la efectividad del control intemo de la
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entídad. Una auditoría también incluye evaluar lo apropiado de las políticas contables usadas y la
razonabilidad de las estimaciones contables hechas por la administración, asl como evaluar la
presentación general de los estados financíeros.

Creo que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una
base para sustentar mi opinÍón.

Otros dsuntos

Sin modíficar mi opinión, hacemos referencia a la Nota 2 en los estados financieros, que
describe la base de contabilidad. Los estados financieros están preparados para permitir gue
la "Asociación Salvadoreña de Ayuda Humanltaría PRO-VIDA" cumpla con la rendición de
cuentas a sus miembros, de igual forma con los requisitos del Registro de Asocíaciones y
Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobemación, Ministerio de Hacienda y de
otras instancias externas que requieran ínformación.

El Conseio de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria (CVPtPA) ha
resuelto que las ONG's deben preparar sus Estados Financieros al 3t de diciembre sobre la
base contable de NllF para las PYMES, MICROPYMES o bases contables identificadas por
leyes especiales; no obstante, el organismo encargado de regular el funcionamiento de las
ONG's es el Registro de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro del Ministerio de
Gobemación y Desarrollo Territorial, el cual no se ha pronunciado sobre un cambio en el uso
de la normatíva contable para la preparaclón de los estados financieros, en consecuencia, las
ONG's deben apegarce al Sistema Contable aprobado por el Registro de Asociaciones y
Fundaciones Sin Fines de Lucro, y la Norma de Contabilidad Financiera zr.

a)

b)
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